
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 3 3 2 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 O NOV 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 19 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribip:.Rodr.í~ll~~tje ::.M:e~dófa:'2~ Arp~zoña.s, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitari~ N: }Q220'. ,~l.l cEsta~~tc:r---y - R!!glan:í~ntos, 'a\endiendo a sus necesidades y 
características; / · · - # - - • ·· -~ · .. "' · - . , .. l.-. 

·' . 11 1 l :. ·~"' . ·_: ... __ :- "'\ 
'. . " ' . • ' 

Que, con Resolución de A,~a~~l_í;!ª;Univ~rsitarif)~º ,001 .:2~~Q~~TRM/AU; ,d~(~~c~~~3 de febrero del 2020'. se 
aprueba el Estatuto de Urnvers1d.ad Nac1on~l .. To.n~1f>.,_~o,Qr1guez; .d,e Mendoza. o~_--Amazonas, cuerpo normativo 

q~e co_n~~a d~ XVIII Títu,os: '!K6/ ártículos, 02J;>i~pQ~k.ib~~c0J;p\JiJ1entarias,~:f._:tfüsp~siciones Transitorias, 01 
D1spos1c1on Final en 52 fol•os· _ , > 1-.'!. ,,,. · \ >'· ~ ;: i. • ·, 

' .• I!,, - . 1 e: I • " 1:.' -> ,.- , "I( r, 'f i ." )' 
' . _ : "' ~ ' f ¿_ .... -' r.:'=;.-,1~· '-' ," ' ~ ,, 1 

Que, ~I Estatuto ,lnstit~ci?n~I, '. en s.u ~rtíc~l9_ 62,¿!~~;~l~f~)>.~qu; ( .. :·). El Vi:err~itd\~¡:;i;d? :de Investigación_ es el 
organismo de mas alto nivel ~n la ~ra1v~rs1dad,,,·en aj:-::_amb1to"<I~' la 1nv~st1garnm; esta encargado de orientar, 
coordinar y organizar Jos p~oyectos y 'acti~daáe_s gyé' s_~ dJsar~~l!án a t~a~~ de las diversas unidades 
académicas; organiza la dffµsión del éonocitri~nt~Fy;,,prf,>n:füeve la aplicab~ri dé los resultados de las 
investigaciones, así como la :tram¡ferencia tecnplógic¡¡? y eJ J~so de las fuetiies de.ti'nvestigación, integrando 

fundamentalmente a la Uriiy;rs19?d, ~ciedad ciyil; 'e~pr~s y entidades d~:foád_p; 
• '-' '·, •fíT1 1.l\ \ lf1· ... /..- ~: . ~ 

Que, con Resolución de Con~ejc;> Ui1i~ersitarip _ Nº ' 196-2020-U_NJRt~V éUt d~,,fécha 12 de junio del 2020, se 

aprueba el Calendario Académic.Ó 2,02_0 ' ar.;t?aliz~do ~~~ñi~~~id~_d N~ci9n~1. Tori_bio_ Rodríguez ,de Mendoza 
de Amazonas, de acuerdo a las mod1fü:a~1ones rea11~éis• p0r·el Consejo Unrvers1tano, encontrandose en la 
relación de eventos académicos el 11 CongresoJr:i!~rr:i-;¿i~a!_ ge Ingeniería de Sistemas; 

Que, con Oficio Nº 496-2020-UNTRM-VRAC/FISME, de fecha 12 de noviembre del 2020, el Decano de la Facultad 
de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, solicita al Vicerrector Académico, autorice reprogramar la fecha 
del 11 Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas- Tecnologías Emergentes para el Desarrollo Sostenible, 
para los días 14, 15 y 16 de diciembre del 2020; 

Que, mediante Oficio Nº 482-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 16 de noviembre del 2020, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la solicitud de reprogramación del 11 
Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas - Tecnologías Emergentes para el Desarrollo Sostenible, para 
los días 14, 15 y 16 de diciembre del 2020; asimismo, indica que el Decano de la la Facultad de Ingeniería de 
Sistemas y Mecánica Eléctrica, deberá informar al Consejo Universitario, sobre el programa y Financiamiento del 
mencionado Congreso; 
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Que, el Consejo Universitario, en Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2020, aprobó reprogramar 
la fecha del 11 Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas - Tecnologías Emergentes para el Desarrollo 
Sostenible, para los días 14, 15 y 16 de diciembre del 2020. 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPROGRAMAR el 11 Congreso Internacional de Ingeniería de Sistemas - Tecnologías 

Emergentes para el Desarrollo Sostenible, orga_nL~a_dOc:POl'..-JaJ~cultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica 
Eléctrica de la Universidad Nacional ToribicfRodrígue~ .d!'! MendÓzaqe Amazonas, para los días 14, 15 y 16 de 

.. . , - • ·"".""°'".. . - ~ 
diciembredel2020. .-r • _,,:. , ~,~· . · ~ ' · 

'. '(""( .· ':. ··'~ .. ,...._-.c . ~ T :... ...,1 ............ ,.:.- , t:_,,J r -

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICA~ lá ,prese;ie-.i:le'Sciluciórh\ª · '~·'e~tarn.en!os··lnternos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para cbnoélr_11ién(o y fines~, l "-\_< .. -,. 

• , 1 1 1\ ~ .. ' . 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUl;SE. ¡ · . ' \ ' '· · 
. ~ '~ \. 
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